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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

coNTENIDO DE LA NOTIFICACION o coAcTlvo
TIPO                    DEPROCESO PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRUNIVERSIDADDELTOLIMA

E NTI DADAFECTADA

IDENTIFICACIONPROCESO A- 031-2022I                                             -d     t-ficadocon Cedula

PERSONAS           ANOTIFICAR JUAN FERNANDO REINOSO LASTRA i  en  [  ideC¡udadaníaNo.19i492i144yalasCompañíasAseguradorasLAPREVISORASiA.yMAPFRESEGUROSGENERALESINALATERMINACION DE

TIPO DE AUTO AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ORDEUNASDILIGENCIASENETAPAPERSUASIVA O COACTIVAi07demarzode2023CONTRAELPRESENTEAUTONOPROCEDERECURSO

FECHA DEL AUTO
RECURSOS     QUE
PROCEDEN ALGUNO.

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  púbI¡co y v'is-ible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  ToI¡ma  a  las  7:00  a.  m,
del día  10 de marzo de 2023.

ANDREA M
Secretar¡a General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El  presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en  un  lugar  públ¡co  y  v-isible  de  la  Secretaría
Común - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada hasta el  m¡smo día  10 de marzo de 2023 a las 6:00 p.  m|

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
ArmuZn - Conb-atiSta.
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIóN DE UNAS DILIGENCIAS
EN ETAPA PERSUASIVA O COACTIVA   -

A O312022

bagué Tol-ima, 07 de marzo de 2023

NOMBRE O RAZON SOCIALDEUDOR:Ol JUAN  FERNANDO  REINOSO  LASTRA

19 492.144C.C,ONITi  N.NOMBREORAZON SOCIALDEUDOR:Ol
La  Prev'isora

860 002 400-2C.C.ONIT.N.NOMBREORAZON SOCIALDEUDOR:

Mapfre Seguros generales

C.C-O NITi  NO=NUMERODEPROCESO-. 891.700.037-9AO31-2022ALCANCEFISCAL

NATURALEZA DE LAOBLIGACIóN:

La  Contralora  Auxlil¡ar de.la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  en  ejercicio de la  competencia
establecida  por  la  Resolución  No.  091  del  dos  (2)  de  marzo  de  202l,  por  la  cual  se  explidió  el
""ay7ua/ c/e  Clobno  Coacf7'vo  c/e  /a  Clc,míra/orJZa  í)epaniamenía/ c/e/  rc,/,-maZ;  concordante  con  lo

enunc'iado  por  la  Decreto  Ley  42  de  1993,  La  ley  1437  de  2011  y  el  Estatuto Tributar¡o,  y con
fundamento en los siguientes:

AüHE-
Que  medliante fallo  No.  007  del  ve'intlicinco  (25)  de febrero de  2022,  se falló con  responsabil'idad
fiscal  en  contra  del  señor:  JUAN  FERNANDO  REINOSO  LASTRA,  identificado  con  cédula  de
c¡udadanía  N  19.4921144 -en .su  cal-idad  de  docente y. D¡rector  del  grupo  de  -investigac-ión  ECO
por  un  valor de  SIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA Y TRES  MIL QUINIENTOS
CINCUENTA  Y  DOS  PESOS   MCTE  ($71983I552)  y  como  tercero  clivilmente   responsable
contra  la  aseguradora  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A,  ¡dent',fiicada  con
Nrr  N.   891i7001037-9,   Seguros  del   Estado,   ¡dent-ificado  con   NIT  N,   860.009.578-6  y   La
Previsora, ¡dent-ifiicada con NIT N.  86O.002.40O-2.

El fallo con  responsab¡l¡dad fiiscal  N.  007 del veint-iclinco (25) de febrero del  2022,  quedó en firme

y debidamente  ejecutor'iado  el  día  once  (11)  de  mayo de  2022  (follio  42  revés),  por lo tanto,  la
obl¡gac'ión es clara, expresa y ex-ig¡ble a favor de la Contraloría Departamental del Torima.

Que mediante  memorando No.  CDT-RM-2022-00002454 del O9 de Junlio de 2022,  la  Secretar'ia
General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  rem¡tió expedliente a  la  Contraloría  Aux-iliar

para  linicio de proceso de cobro coact¡vo frente al  no  pago del valor estableclido en  el fallo con
responsablilidad   fiscal   N.    007   del   veint:iclnco   (25)   de   febrero   del   2022   dentro   del   plazo
correspond-iente (folio  1).

Que  med,ante  Auto  de  fecha  catorce  (14),  de  JuTio  de  2022,   la   Contralora  Aux'iliar  de  la
Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  avoco  conocim-iento  del  proceso  de  cobro  coact'ivo  A-
031  -  2022 contra  el señor:  JUAN  FERNANDO REINOSO LA§TRA,  identificado con cédula de
c-iudadanía  N  19.492.144~ en  su  cond|Iclión  de docente y Director del  grupo de invest-igaclión  ECO

por  un  valor de  SIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  OGHENTE Y TRES  MIL  QUINIENTOS
CINCUENTA  Y  DOS  PESOS  MCTE  ($7.983i552)  y  como  tercero  clivlilmente  responsable
contra  la  aseguradora  MAPFRE SEGUR®S GENERALES  DE COLOMBIA S.A,  ident¡ficada con
NrT  N.   891.700.037~9,   Seguros  del   Estado,   'identificado  con   NIT  N.   860.009.578-6  y   La
Previsora, ident-ificada con NIT N. 860.002.400-2.

Para el día veintlidós (22) de Junio de 2022, se enviJa ofic¡o de cobro persuasivo al señor-. JUAN
FERNANDO  REINOSO  LASTRA,  identificado  con  cédula  de  cliudadanía  N  19.492.144-en  su
condic'ión   de  docente  y   Diredor  del   grupo  de   :invest'igaclión   ECO   por   un  valor  de   SIETEi®
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MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS
PESOS  MCTE  ($71983i552)  (folio  59),  de  igual  forma  a  la  aseguradora  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SIA,  ident¡ficada con  Nrr N.  891I700.037-9,  se  le envió oficio de
cobro  persuasivo  el  dl'a  22  de junio  de  2022,  con  el  fi-n  de  recordar  la  obligac¡ón  establecida
dentro del  proceso coaFtMJ en  mención  (folio 55),  al  apoderado de La  Previsora  se le envió
oficio de cobro persu.aslvo el di'a  21 de J'umo de 2022 (follo   53) y finalmente, el día 21 de junio
de 2022 se hizo lo mismo con  la apoderada   de la compañía Seguros deI Estado (folio 57).

Que  mediante  oficio  deI  13 ,de jullo  de  2022,  el  apoderado  del  tercero  civilmente  responsable
Seguros deI Estado, allego copia del  recibo de conslgnación  hecho el dl'a  13 de julio de 2022
ante  el  banco  de  occidente  por  un  valor TRES  MILLONES  CIENTO  CUARENTA Y SIETE
MIL  QUINIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  PESOS  CON  SETENTA  Y  NUEVE  CENTAVOS
($3.147.542179) (Folio 52).

En  razón  a  lo anterior,  el  día  27 de septiembre de 2022 se ordenó el  archlvo  parcial  por pago a
fávor del tercero cjvI|[mente responsable Seguros deI  Estado S.A (fo"  91  a  92),  y se ordenó
seguir adelante con  los demás involucrados.

Que   La  Previsora  S.A allegó al  proceso copia  de  la  consignación  realizada  ante el  Banco de
Bogotá  con  destino  a  la  Univers¡dad  eI  ToI¡ma  por  un  valor  de  UN  MILLON  QUINIENTOS
DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($1.5161875) (Folio 65).

El  di:a,  vfintisiete  (27)  de  juIÍo  de  2022  y  previo  al  pago  correspondiente  aI  30%  de  la
sanclon  lmpuesta  en  el  fallo  con  responsabilidad  fiscaI  N.  007  del  25  de  febrero  de  2022;
Ia  cual  equivale  a  la  suma  de  DOS  MILLONES  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO
MIL  SESENTA  Y  SEIS  PESOS  ($21395|O66)  (folio  70),  Ia  Contraloría  Departamental
del  Tolima  concedíó  al  señor  JUAN  FERNANDO  REINOSO  LASTRA  acuerdo  de  pago
que debía  realizarse en doce (12) cuotas a  partir de agosto de 2022, por valor de CIENTO
TREINTA Y UN  MIL SETECIENTOS  OCHENTA Y OCHO  PESOS  CON  CUARENTA Y
CIMCO   CENTAVOS   ($131.788.45)   ,   para   pagar  el   saldo   insoluto   de   la   obligación
equlvalente  a  UN  MILLON  CUATROCIENTOS  OCHENTA Y TRES  MIL  DOSCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE PESOS ($1I483I289) (fiolio 81).

Que  el  día  5  de  octubre  de  2022,  el  tercero  cMlmente  responsable  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A,  allegó  oficio  mediante  el  cual  acredI|ta  pago  por valor
de    TRES    MILLONES    DOSCIENTOS    CUARENTA    Y    SEIS    MIL    DOSCIENTOS
CINCUENTA  Y  CUATRO  PESOS  ($3.246.254)  hecho  a  favor  de  la  Universidad  deI
Tol¡ma  (folio  104).

Se  registró  un  va'or total  pagado de ONCE  MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN
MIL    TRESCIENTOS     OCHENTA     PESOS     CON     SETENTA    Y     NUEVE     CENTAVOS
($11I851.380i79)  dentro  del  proceso  por  parte  del  señor  JUAN  FERNANDO  REINOSO
LASTRA  y   los  terceros  civilmente   responsables   MAPFRE   SEGUROS   GENERALES   DE
COLOMBIA S.A, Seguros deI Estado y La PrevI-sora S.A los cuales se registraron en las
siguientes fechas.-                                                                                                        i

NO.  PAGOS FECHA ~DEL PAGO_-14-06-202213-07-202227-07-202231-08-2022 V
1'2.

ALOR CANCELADO$1.516.875$3.147.542,79$2.395.O66i131.789

3.4-

5. 05-10-202201-02-202301-02-2023 3.246.254$1.018.487
6.7-
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Ahora  bien,  como qu¡era que dentro del  proceso se ev¡dencia  que se  realizó  un  pago total
de  ONCE  MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN  MIL TRESCIENTOS OCHENTA
PESOS CON  SETENTA Y  NUEVE  CENTAVOS  ($11.851i380i79),  encuentra  el  despacho
que ex¡ste  un  excedente de TRES  MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS  MIL
DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  PESOS  ($3.246.254),  lo  anterior  debido  a
que el  pago  realizado  por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SiA no fue
ten¡do  en  cuenta  al  momento  de  apl¡car los  pagos  al  presente  proceso,  por cuant`o  a  que
el  mismo se hizo de forma extemporáneaI

Así las cosas, el valor cancelado en todo el proceso de cobro coact:¡vo A-031-2022 por parte de
la   compañía   aseguradora,   La   Previsora   S.A,   Seguros   del   Estado   y   el   señor   JUAN
FERNANDO REINOSO LASTRA, se d-istribuyeron de la s¡guiente manera:

CAPITA L$7.983.552 INTERESES TOTAL

$621.572.36 $8.605.124.36

Que  el  artlrculo  41  de  la  Resolución  lnterna  O91  del  2  de-marzo  de  2021,  estableció  cpTo
causal  de terminac¡ón  del  proceso  de cobro coactivo,  el  pago de  la  total|Idad  de  la  obligacion,
en cualquier etapa del  proceso,  hasta antes del  remate, caso en el cual,` el funclionar-Io ejecutor
dictará   Auto   de   terminac-ión   del   proceso   y   disponc!rá   la   cancelación   de   los   embargos   y
secuestros si no tuviere embargado el remanente.

De  igual  manera,  se  ordenará  el  levantamiento  de  la  med-Ida  cautelar  ordenada  contra  el
vehículo de placas ICN 383,  la cual fue ¡nscr¡ta en la Secretaria de Trans-ito y Transporte de la
ciudad    de    lbagué,    de   prop¡edad    del    señor   JUAN    FERNANDO    REINOSO    LASTRA,
identif-icado con cédula de ciudadanía  N.19.492.144.

En   mérito   de   lo   expuesto   anter¡ormente,   Ia   Contralora   Auxlil'iar-Jur-isd¡cción   Coact¡va   de   la
Contra'oría departamental del Tolima,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Ordenar  la  terminac¡ón  por  pago  tot:al  de  la  obligación  deI  Proceso
Adm¡nistrat'ivo de Cobro Coactivo A O31 2022, |inicliado con base en el título ejecut'ivo constituido
por el fallo con  responsab¡lidad fiscal  No.  007 del veinticinco (25) de marzo de 2022,  profer¡do por
la   Direcc¡ón   Técn¡ca   de   Responsabilidad   Fiscal   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,
med¡ante  la  cual   se  falló  con   responsab¡lidad  fiscal   al   señor  JUAN   FERNANDO  REINOSO
LASTRA,  identificado  con  cédula  de cliudadanía  N  19.492,144 -en  su  condic¡ón  de   docente y
D'Irector  del   grupo 'de   linvestigac¡ón   ECO   así  como   la   desvlinculación   del   tercero   cMlmente
responsable la aseguradora  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A ident¡ficada
con  NIT N,  891.700.037-9   y  La  Previsora  S.A,  ¡dentificada  con  NIT  N.  8601002.400-2  por  un
valor  de  más  los  intereses  por  un  valor  de  SIETE  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA Y
TRES   MIL   QUINIENTOS   CINCUENTA  Y   DOS   PESOS   MCTE   ($7I983.552),   mas   los
¡ntereses   causados   dentro   de[   proceso,   los   cuales   asc-Ienden   a   la   suma   SEISCIENTOS
VEINTIUNMIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS
($621-572-36)I

ARTICULO SEGUNDO.  -Archivar las      diligencias   adelantadas dentro   del   proceso   coactlivo
/

A O31  2O22   segu¡do contra  el  señor JUAN  I=ERNANDO REINOSO  LASTRA, de conform'Idad
a lo expuesto en la parte co^nsiderativa del presente auto y como terceros c¡vlilment:e responsables
a  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A ident¡ficada con NIT N.  891,700.037-9
y  La  Previsora  S.A,  ¡dentificada  con  NIT N.  860.002.400-2 de conform-idad  a  lo expuesto en  la
parte considerat:iva del presente auto.

ARTICULO TERCERO. -Ordenar el  desembargo del vehículo marca  Chevrolet de placas ICN
/

383 de prop|Iedad del señor JUAN  FERNANDO REINOSO LASTRA,  ident¡ficado con cédula de
c'Iudadanía N  19.492i144i                                                                                                                                     @

3



€

-`` aS®f#®®,/,ll
J.=

C ONTRALORÍA
I)EI>,\ItTAhIENTA L Dr;L ToLlh [^

-l"  (o,,'r(i'(,r,-,,  ilcl  c¡u(1(,,lM,u  `

Para   dar  cumplimiento   a   lo   anterior,   se  ordenará   a   la   Secretaría   Común   de   la   ContraloriJa
Departamental deI Tolima que libre los oficios a la Secretaría de Tráns¡to y Transporte de lbagué,
la  cual  está  ub¡cada  en  la  carrera  23  sur  #  87-08  Parque  lndust:rial  y  de  Servicios,  para  que
proceda  a efectuar el desembargo del  bien  relacionado en  precedencia y por las consideraciones
expuestas en la parte mot¡va de' presente auto.

ARTICULO  CUARTO.   -   Por  Secretarl'a   Común   de   la   ContralorIJa   Departamental   deI  Tolima,
procédase a  la  not¡ficación de la  presente providenc¡a,  por Estado, de conformidad con el artículo
295 deI Código General deI Proceso, contra el cual no procede recurso en sede administrativa.

ABIHÉ_CU±O QU_±±!±Q± Desanótese del libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

áji:  l    l.'`..=.
PÉREZ `HOYOS
ra Auxiliar

ProyectÓ:  Dan¡el  Felipe  Miranda Tr¡ana
Abog ado- Contratista
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